Resumen:

“En el caso concreto se encuentra acreditada la necesidad de adecuar la estructura del puente peatonal para asegurar que la movilidad de los transeúntes se produzca en condiciones seguras y para garantizar el acceso de las personas discapacitadas, mediante la terminación de las obras de construcción del puente peatonal que quedaron inconclusas pues consta en .t su diseño estructural que requiere de rampas con sus respectivas barandas de protección en ambos extremos, pues no se necesita mayores  disquisiciones para concluir que sin estos elementos la estructura no sirve para prestar el servicio de circulación en condiciones seguras a que por  naturaleza esta destinada. 

“…”

Igualmente esta plenamente demostrada la omisión en que ha incurrido la Administración municipal pues desde el año 2003 los habitantes de Villeta solicitaron adoptar medidas frente a la problemática de inseguridad del puente y han pasado más de 3 años sin que las autoridades hayan procedido a concluir la obra inconclusa para garantizar la seguridad de la comunidad. 

Advierte la Sala que erró el Tribunal al ordenar al Departamento y a ASOGUAVIOS implementar las medidas necesarias para llevar a cabo la terminación del puente peatonal pues conforme al citado artículo 3 de la Ley 136 de 1994 el municipio debe ejecutar la obra, por tanto, se modificará la sentencia apelada y en observancia del artículo 34 de la Ley 472 de 1998, definirá en forma precisa las conductas y órdenes a ejecutarse para la efectiva protección de los derechos colectivos vulnerados y prevendrá al municipio para que se abstengan de incurrir en las conductas que dieron mérito para acceder a las pretensiones de las actoras”. 
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ACCIÓN POPULAR 

Actoras: DIANA XIMENA RICO RIAÑO y GINA PAOLA OCHOA 

Se decide la apelación interpuesta por el departamento de Cundinamarca  contra la sentencia de 26 de noviembre de 2004, mediante la cual el Tribunal Administrativo de Cundinamarca declaró no probadas las excepciones de la  «falta de legitimación en la causa por pasiva» y «falta de legitimación en la causa por activa», y accedió a las pretensiones de la demanda. 

ANTECEDENTES  

1. LA DEMANDA 

El 21 de enero de 2004, DIANA XIMENA RICO y GINA PAOLA OCHOA entablaron acción popular contra el municipio de Villeta, el departamento de Cundinamarca y la Asociación de Municipios del Guavio (ASOGUAVIOS) para reclamar protección a los derechos colectivos al goce del espacio público, la seguridad pública y la realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordena y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes. 

1.1. Hechos 

Las actoras los plantearon así: 

En la vía Villeta-Honda del municipio de Villeta se construyó un puente peatonal que carece en uno de sus extremos de rampa para personas discapacitadas. 

La rampa para personas discapacitadas que al otro extremo tiene el puente carece de barandas de protección, lo que representa un peligro inminente para la seguridad de los transeúntes. 

1.2. Pretensiones 

Las actoras solicitan que se ordene a las entidades demandadas:

Colocar las barandas de protección en la rampa del puente peatonal. 

Construir la rampa para personas discapacitadas en el extremo en que esta falta. 

Prohibir la circulación de transeúntes por el puente peatonal mientras se termina su construcción. 

Que se reconozca a su favor el incentivo de que trata el artículo 39 de la Ley 472 de 1998. 

2. COADYUVANCIA 

La apoderada judicial de la Defensoría del Pueblo coadyuvó la demanda pues los hechos planteados por las actoras son ciertos. 

3. LA CONTESTACIÓN 

3.1. El municipio de Villeta, mediante apoderado, propuso la excepción de  «falta de legitimación en la causa por pasiva» argumentando que el puente peatonal fue construido por el departamento de Cundinamarca y no ha sido entregado al municipio de Villeta. 

3.2. El departamento de Cundinamarca, mediante apoderado, propuso la excepción de «falta de legitimación en la causa por pasiva» por considerar que compete al municipio adecuar el puente peatonal. 

También propuso la excepción de «falta de legitimación en la causa por activa» pues las actoras no residen en el municipio de Villeta. 

3.3. La Asociación de municipios del Guavio (ASOGUAVIOS), mediante apoderado, sostuvo que los recursos destinados a la terminación del puente peatonal se invirtieron en forma eficiente pero fueron insuficientes. 

Consideró que el municipio de Villeta no debió permitir la utilización de una obra inconclusa. 

4. LA AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO 

Tuvo lugar el 20 de abril de 2004 con la asistencia de las actoras, el apoderado del municipio de Villeta, el apoderado del departamento de Cundinamarca, el representante del Ministerio Público y el representante de la Defensoría del Pueblo. Se declaró fallida por no existir acuerdo entre las partes. 

5. PRUEBAS 

5.1. Las actoras allegaron las siguientes: 

5 fotografías que prueban que el puente peatonal carece de rampa para asegurar la movilidad de las personas discapacitadas en uno de sus extremos y que le la falta un segmento en las barandas de protección en la rampa existente. 

5.2. El municipio de Villeta aportó las siguientes: 

Derecho de petición de 20 de mayo de 2003 por el cual los habitantes del municipio de Villeta solicitaron al Alcalde reubicar el puente peatonal ubicado en la vía Villeta-Honda. 

Oficio DJ 053 de 21 de mayo de 2003 en que el Asesor Jurídico del municipio de Villeta informó que el puente peatonal de la vía Villeta-Honda fue construido por la Secretaría de obras públicas de Cundinamarca en 1996. 

Oficio de 22 julio de 2003 en que el Secretario de Obras Públicas del departamento de Cundinamarca informó que se realizará una visita técnica al puente peatonal de la vía Villeta-Honda para diagnosticar su estado y evitar posibles accidentes. 

Oficio de 12 de agosto de 2003 en que el ingeniero de la Secretaría de Obras Públicas del departamento de Cundinamarca informó que el puente peatonal de la vía Villeta-Honda está bien ubicado pero que para su normal funcionamiento requiere la instalación de 100 metros de baranda y protección a la estructura de concreto. Consideró que la Alcaldía debe realizar campañas educativas para la mayor utilización del puente en condiciones seguras. 

Oficio 680 de 17 de diciembre de 2003 en que el Contralor de Cundinamarca hizo constar que el Puente Peatonal del barrio Nuevo Horizonte en la vía Villeta-Honda carece de barandas de protección y solicitó al Alcalde de Villeta adoptar las medidas pertinentes. 

5.3. El departamento de Cundinamarca allegó las siguientes: 

Copia del Contrato SV 83-96 de 8 de noviembre de 1996 suscrito entre el departamento de Cundinamarca y Jorge Eliécer Cajigas para la construcción del puente peatonal de la vía Villeta-Honda en el municipio de Villeta por valor de treinta y seis millones trescientos setenta mil quinientos cuatro pesos ($36'370.504,00). 

5.4. En virtud de auto de 3 de mayo de 2004, se allegaron las siguientes: 

Oficio de 13 de abril de 2004 en que el Director de Infraestructura de Transporte del departamento de Cundinamarca allegó copia de los estudios de suelos y cimientos, planos topográficos de localización de perforaciones y planos de diseño estructural para la construcción del puente peatonal en el municipio de Villeta. 

Copia del Decreto 1196 de 21 de mayo de 1997 por el cual el departamento de Cundinamarca delegó a la Asociación de municipios del Guavio (ASOGUAVIOS) la administración de una partida de quince millones de pesos ($15'000.000,00) para terminar el puente peatonal sobre la vía Bogotá-Honda en el municipio de Villeta. 

Copia del Contrato 009 de 1997 (2 de septiembre) suscrito entre ASOGUAVIO y Tulio Manuel Beltrán Martínez para la terminación del puente peatonal sobre la vía Villeta-Honda en el municipio de Villeta, que incluye la instalación de 51 metros de baranda por trece millones novecientos diecisiete mil quinientos pesos ($13'917.500,00). 

Copia del Acta 04 de liquidación del Contrato 009 de 1997 de 17 de enero de 1998 en que se hizo constar que se ejecutaron 25 metros lineales de la baranda del puente peatonal. 

Oficio 16185 de 26 de mayo de 2004 en que el Subdirector de la Red Nacional de Carreteras informó que la vía Bogotá-Honda correspondiente al municipio de Villeta no es una vía nacional y tampoco está a cargo de ningún concesionario. 

6. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

6.1. Las actoras sostuvieron que las entidades demandas deben cumplir con sus deberes legales y garantizar el uso adecuado y seguro del puente peatonal. 

6.2. El departamento de Cundinamarca puso de presente que ha realizado las gestiones necesarias para terminar la construcción del puente peatonal. 

Consideró que el municipio de Villeta ha omitido adoptar las medidas pertinentes para solucionar la problemática del puente peatonal. 

6.3. El municipio de Villeta no alegó de conclusión. 

6.4. ASOGUAVIOS no alegó de conclusión. 

II. LA SENTENCIA APELADA 

El Tribunal declaró no probadas las excepciones de «falta de legitimación en  la causa por pasiva» y «falta de legitimación en la causa por activa» propuestas por el Departamento y el Municipio argumentando que no impiden resolver de fondo la controversia. 

Accedió a las pretensiones por considerar que se demostró la omisión de las Autoridades municipales y departamentales en la protección de los derechos colectivos a la seguridad pública y al goce del espacio público. 

III. EL RECURSO DE APELACIÓN 

El departamento de Cundinamarca sostuvo que para la construcción del puente peatonal se efectuaron los estudios técnicos necesarios y que se han realizado las gestiones pertinentes para brindar seguridad a los peatones. 

Puso de presente que en el Banco Departamental de Programas y Proyectos se encuentra inscrito el proyecto DAPC280620/2004 para la terminación del puente peatonal por diecinueve millones novecientos mil pesos ($19.900.000,00). 

Reiteró que compete al municipio de Villeta la construcción de las obras que demande el progreso municipal. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La especial protección constitucional y legal a los discapacitados. 

El artículo 47 de la Constitución Política le impone al Estado la obligación de adelantar una política de prevención, rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y síquicos, y la de prestarles la atención especializada que requieran. La norma es del siguiente tenor literal: 

«Artículo 47 C.P. El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se prestará la atención especializada que requieran». 

En desarrollo del artículo 47 C.P. se expidió la Ley 361 de 1997 cuyos artículos 43, 46 y 55 buscan adecuar los complejos viales y los medios de transporte, incluidos los puentes peatonales, para facilitar la accesibilidad de las personas discapacitadas o con alguna limitación en su modalidad. Su tenor literal es el siguiente: 

«LEY 361 DE 19971 

TITULO IV. 

DE LA ACCESIBILIDAD CAPITULO I. 

NOCIONES GENERALES 

Artículo 43. El presente título establece las normas y criterios básicos para facilitar la accesibilidad a las personas con movilidad reducida, sea ésta temporal o permanente, o cuya capacidad de orientación se encuentre disminuida por la edad, analfabetismo limitación o enfermedad. Así mismo se busca suprimir y evitar toda clase de barreras físicas en el diseño y ejecución de las vías y espacios públicos y del mobiliario urbano, así como en la construcción o reestructuración de edificios de propiedad pública o privada. 

Lo dispuesto en este título se aplica así mismo a los medios de transporte e instalaciones complementarias de los mismos y a los medios de comunicación. 

Parágrafo, Los espacios y ambientes descritos en los artículos siguientes, deberán adecuarse, diseñarse y construirse de manera que se facilite el acceso y tránsito seguro de la población en general y en especial de las personas con limitación. 

[..,] . 

Artículo 46. La accesibilidad es un elemento esencial de los servicios públicos a cargo del Estado y por lo tanto deberá ser tenida en cuenta por los organismos públicos o privados en la ejecución de dichos servicios. 

El Gobierno reglamentará la proyección, coordinación y ejecución de las políticas en materia de accesibilidad y velará porque se promueva la cobertura nacional de este servicio. 

CAPITULO II 

ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

[... ] 

Artículo 55. En todo complejo vial y/o medio de transporte masivo, incluidos los puentes peatonales, túneles o estaciones que se construyan en el territorio nacional, se deberá facilitar la circulación de las personas a que se refiere la presente ley, planeando e instalando rampas o elevadores con acabados de material antideslizante que permitan movilizarse de un lugar a otro y deberán contar con la señalización respectiva». 

El caso concreto 

Debe comenzar la Sala por advertir que no asiste razón al municipio cuando para exonerar su responsabilidad alega que el puente peatonal fue construido por el departamento de Cundinamarca pues la construcción de las obras que demande el progreso municipal es función de los municipios según lo disponen los artículos 311 CP y 3-2 de la Ley 136 de 1994 cuyo tenor literal es el siguiente: 

«Artículo 311 CP. Al municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo territorial, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes. 

LEY 136 DE 1994. 

[..] 

Artículo 3. Funciones. Corresponde al municipio. 

[...] 

2. Ordenar el desarrollo de su territorio y construir las obras que demande el progreso municipal». 

Tampoco acertó el Departamento al sostener que las actoras carecían de legitimación en la causa para promover la acción popular por no residir en el lugar de los hechos, pues conforme lo tiene precisado la Sala, del texto de los artículos 1°, 2°,4°,9°, 12 y 13 de la Ley 472 de 1998 se deduce que por la naturaleza de la acción, su objeto y los derechos frente a los cuales recae, toda persona, natural o jurídica, además de las organizaciones y entidades mencionadas en el artículo 12 ibídem están legitimadas en la causa por activa. De manera que si la ley no establece excepción alguna, debe  considerarse irrelevante el factor vecindad para efectos de la legitimación para incoar la acción. 

En el caso concreto se encuentra acreditada la necesidad de adecuar la estructura del puente peatonal para asegurar que la movilidad de los transeúntes se produzca en condiciones seguras y para garantizar el acceso de las personas discapacitadas, mediante la terminación de las obras de construcción del puente peatonal que quedaron inconclusas pues consta en .t su diseño estructural que requiere de rampas con sus respectivas barandas de protección en ambos extremos, pues no se necesita mayores  disquisiciones para concluir que sin estos elementos la estructura no sirve para prestar el servicio de circulación en condiciones seguras a que por  naturaleza esta destinada. 

Igualmente esta plenamente demostrada la omisión en que ha incurrido la Administración municipal pues desde el año 2003 los habitantes de Villeta solicitaron adoptar medidas frente a la problemática de inseguridad del puente y han pasado más de 3 años sin que las autoridades hayan procedido a concluir la obra inconclusa para garantizar la seguridad de la comunidad. 

Advierte la Sala que erró el Tribunal al ordenar al Departamento y a ASOGUAVIOS implementar las medidas necesarias para llevar a cabo la terminación del puente peatonal pues conforme al citado artículo 3 de la Ley 136 de 1994 el municipio debe ejecutar la obra, por tanto, se modificará la sentencia apelada y en observancia del artículo 34 de la Ley 472 de 1998, definirá en forma precisa las conductas y órdenes a ejecutarse para la efectiva protección de los derechos colectivos vulnerados y prevendrá al municipio para que se abstengan de incurrir en las conductas que dieron mérito para acceder a las pretensiones de las actoras. 

Lo anterior no obsta para que las Autoridades municipales soliciten al Departamento contribuir con apoyo técnico y financiero en la ejecución de la obra requerida, en virtud de los principios de coordinación y complementariedad. 

Respecto al incentivo, estará a cargo del municipio de Villeta por ser la autoridad responsable de la amenaza a los derechos colectivos invocados en la acción. 

Finalmente la Sala considera pertinente remitir la presente sentencia a las autoridades de vigilancia y control puesto que de las pruebas allegadas al proceso se deduce una irregularidad en la ejecución del Contrato 009 de 1997 toda vez que en él se incluyo la instalación de 51 metros de baranda de protección y solo fueron instalados 25 metros. 

Se confirmará la sentencia apelada. 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Primero.- CONFIRMANSE los numerales 1°, 2°, 3° inciso final, 5°, 6° Y 7° de la sentencia apelada. 

Segundo.- MODIFICASE el numeral 3° incisos 1, 2 y 3 en cuanto el Departamento de Cundinamarca y ASOGUAVIOS no son responsables de adelantar las obras de terminación del puente. 

Ordénasele al Alcalde de Villeta para que, a partir de los dos (2) meses siguientes a la ejecutoria de esta sentencia y antes de que termine la presente vigencia fiscal, ejecute la obra de construcción de las rampas con sus respectivas barandas de protección en el puente peatonal de la vía Villeta-Honda, atendiendo las especificaciones técnicas pertinentes. 

Tercero.- MODIFICASE el numeral 4 en cuanto condenó al Departamento de Cundinamarca, a ASOGUAVIOS y al municipio de Villeta a pagar el incentivo. En su lugar ORDÉNASE a la Alcaldía pagar el incentivo cuyo reconocimiento se hizo a favor del actor popular en cuantía de diez (10) salarios mínimos mensuales. 

Cuarto. ADICIÓNASE la sentencia de forma que se integre el Comité para la Verificación del Cumplimiento de la presente sentencia con las actoras, el Alcalde de Villeta, el Personero Municipal y el Procurador Regional de Cundinamarca. 

Quinto. ADICIÓNASE la sentencia ordenando que por Secretaría de está Corporación se envíe copia del presente fallo a la Procuraduría General de la Nación ya la Fiscalía General de la Nación. 

Cópiese, notifíquese y, en firme esta providencia, devuélvase el expediente al Tribunal de origen. Cúmplase. 

La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala en reunión celebrada el 8 de junio de 2006.

GABRIEL E- MENDOZA MARTELO 

CAMILO ARCINIEGAS ANDRADE 

RAFAEL OSTAU DE LAFONT

MARTHA SOFIA SANZ TOBON

